
ED32 Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los 
edificios existentes 

 
Descripción: 
 
Esta medida pretende mejorar la eficiencia energética de las instalaciones de 
climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y producción de agua caliente 
sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las 
personas, que se renueven.  
También se considerarán las nuevas instalaciones de sistemas centralizados de 
calefacción y refrigeración de barrio o que den servicio a varios edificios, así como 
la reforma y ampliación de las existentes.  
 
Aplicaciones: 
 
- Sustitución de calderas de potencia térmica nominal superior a 70 kW. Las nuevas 
calderas deberán reducir los consumos de calefacción del edificio en al menos un 
20% y alcanzar los rendimientos a potencia nominal y a carga parcial que se 
indican a continuación (Pn viene expresada en kW): 

• Calderas entre 70-400 kW de potencia térmica nominal:  
- Rendimiento a potencia nominal y una temperatura media del agua 
en la caldera de 70ºC, n>=90+2 log Pn. 
- Rendimiento a carga parcial de 0,3Pn y a una temperatura media 
del agua de la caldera de >= 50ºC, n>=86+3 log Pn. 

• Las calderas de potencia mayor que 400kW tendrán un rendimiento igual 
o mayor que el exigido para las calderas de 400 kW. 

- Sustitución de equipos para producción de calor y/o frío por otros: bombas de 
calor y máquinas enfriadoras, seleccionados en base a un mayor rendimiento 
energético, tanto para instalaciones de tipo individual como centralizadas. También 
serán objeto de ayuda aquellos equipos de bomba de calor que incorporen un 
circuito de recuperación de gases calientes para producción de agua caliente 
durante el ciclo de refrigeración. Con carácter general, las nuevas instalaciones 
tendrán una potencia térmica superior a 12 kW, deberán reducir los consumos de 
refrigeración y calefacción del edificio en un 20% y no podrán ser equipos con una 
baja clasificación energética, según condiciones Eurovent.  
- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de climatización mediante la 
instalación de máquinas de absorción/adsorción que trabajen con calores residuales 
o renovables (solar, etc), siempre que consigan una reducción de al menos un 20% 
del consumo de energía.  
- Mejora o sustitución de equipos de bombeo de fluidos caloportadores de caudal 
constante por equipos de bombeo de caudal variable, siempre que consigan una 
reducción de al menos un 20% del consumo de energía. 
- Sustitución de ventiladores de los sistemas de ventilación y acondicionamiento de 
aire, siempre que consigan una reducción de al menos un 20% del consumo de 
energía.  
- Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del 
aire de extracción siempre que consigan una reducción de al menos un 20% del 
consumo de energía. 
- Sistemas que combinen equipos convencionales con técnicas evaporativas que 
reduzcan el consumo de energía de la instalación en al menos un 20%: 
enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, pre-enfriamiento evaporativo 
del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo a la 
recuperación de calor del aire de extracción, etc. 
- Mejora de los sistemas de climatización de piscinas cubiertas, incluido el 
calentamiento del agua del vaso de la piscina, siempre que consigan una reducción 
de al menos un 20% del consumo de energía. 



- Las nuevas instalaciones de sistemas centralizados de calefacción y refrigeración 
urbana o de distrito o que den servicio a varios edificios, así como la reforma y 
ampliación de las existentes, siempre que consigan una reducción de al menos un 
20% del consumo de energía. 
- Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones siempre que 
consigan una reducción de al menos un 20% del consumo de energía. En el caso de 
que este sistema de control y regulación actúe también sobre la instalación de 
iluminación, se podrá solicitar conjuntamente la ayuda bajo la actuación ED32 o 
ED33. 
- Sistemas de contabilización y telegestión del consumo de energía, como las que 
establece el RITE en su instrucción técnica IT-1.2.4.4, así como la instalación de 
equipos de medida dirigidos a la contratación de servicios energéticos. 
- Otras actuaciones energéticas que consigan una reducción de al menos un 20% 
del consumo de energía convencional en las instalaciones térmicas existentes de los 
edificios.  

 
Beneficiarios: 
 
Empresas de servicios energéticos y las personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada, propietarios o titulares de edificios del sector residencial y terciario.  
 
Características específicas: 
 
Serán consideradas actuaciones preferentes, a efectos de concesión de esta ayuda, 
aquellas medidas de ahorro energético recomendadas en el dictamen realizado por el 
agente autorizado para realizar la inspección periódica de eficiencia energética que 
establece la instrucción técnica IT-4 del RITE. Asimismo, lo serán aquellas medidas 
necesarias para implantar una contabilización y telegestión del consumo de energía, 
como las que establece el RITE en su IT-1.2.4.4.  
El cálculo del ahorro energético se realizará mediante la comparación del consumo 
energético de la instalación térmica objeto en la situación actual y en la situación 
mejorada que se pretende alcanzar tras la reforma. 
 
Costes elegibles: 
 
Se considerarán costes elegibles: los equipos de generación y transporte, el tendido de 
las tuberías de transporte de los fluidos caloportadores, sus sistemas de regulación, 
control, contabilización y telegestión, y el proyecto de ingeniería en la parte 
correspondiente a esta medida. 
Se consideraran sólo proyectos cuya inversión sea superior a 6.000 euros. 
 
Cuantía de la ayuda: 
 
Con carácter general, la cuantía máxima de la ayuda será del 22% del coste elegible. 
Sin embargo, el porcentaje máximo de ayuda podrá ser mayor en: 

- Aquellos proyectos que incorporen equipos con altas prestaciones 
energéticas: cuantía máxima de la ayuda 30% del coste elegible. 
- Los sistemas de contabilización y telegestión del consumo de energía: 
cuantía máxima de la ayuda 30% del coste elegible. 

En el caso de reformas integrales de la instalación térmica del edificio o reformas de 
cierta complejidad técnica que requieran de una auditoría energética o diagnóstico 
energético previo, la cuantía máxima de la ayuda para dicho estudio será del 75% de 
su coste, siempre que se ejecuten total o parcialmente las medidas propuestas. 
 
 
 
 



Otros datos de interés: 
 
Todas las reformas de instalaciones deberán cumplir el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 
A este respecto, como documentación complementaria a las exigidas en el artículo 16, 
cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor 
de 70 kW, se deberá aportar, junto a la documentación justificativa de las inversiones, 
proyecto de las instalaciones térmicas visado por el colegio profesional 
correspondiente. 

 


